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1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2026-1107	 Decreto 5/2026, de 12 de febrero, por el que se desarrolla el 
reconocimiento, la fusión y revocación como Casa de Cantabria y se 
regula el Registro de Casas de Cantabria.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria establece en su artículo 6 que las comunidades 
montañesas o cántabras asentadas fuera del ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma, 
así como sus asociaciones y centros sociales, tendrán el reconocimiento de su origen cántabro 
y el derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de Cantabria.

A su vez, la Ley de Cantabria 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria, regula la 
promoción, el fomento, apoyo, coordinación e intensificación de las relaciones de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de la sociedad cántabra y de sus instituciones con las Casas de 
Cantabria, y busca impulsar la creación de las mismas entre las personas cántabras en el 
exterior y garantizar una serie de derechos que las vinculen aún más con la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Esta Ley pretende fortalecer el papel de las Casas de Cantabria como agentes dinamizadores 
de las relaciones sociales, culturales y económicas de Cantabria con los países y Comunidades 
Autónomas en donde estén establecidas, además de reconocer la figura de las personas 
cántabras en el exterior y el cántabro retornado, estableciendo los cauces adecuados para 
hacer efectivos los mandatos establecidos en el Estatuto de Autonomía para Cantabria en favor 
de las Casas de Cantabria y reconociendo su función esencial para el mantenimiento de los 
lazos culturales, sociales y económicos con Cantabria, sus gentes, su historia, sus tradiciones 
y su cultura.

La Ley 2/2018 también regula el reconocimiento, la fusión y la revocación de las Casas de 
Cantabria y crea el Registro de Casas de Cantabria como un requisito para el reconocimiento 
de los derechos y deberes que aquella reconoce para las Casas de Cantabria, previendo que 
mediante Decreto del Gobierno se regule la estructura y el contenido de los asientos del 
Registro.

En la reunión de la Comisión Permanente de Casas de Cantabria celebrada en Limpias el 
20 de septiembre de 2024, el Gobierno de Cantabria se comprometió con los representantes 
de aquellas a tramitar y aprobar el Decreto regulador del Registro de Casas. Compromiso 
reforzado más tarde con la Resolución aprobada por el Parlamento de Cantabria, en su sesión 
del día 25 de noviembre de 2024.

Por ello, al amparo de lo previsto en el artículo 6 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, 
el Decreto 54/2023 de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura Orgánica 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria y el artículo 9 del Decreto 64/2020, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura Orgánica de la entonces Consejería 
de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior y se modifica parcialmente la relación de 
puestos de trabajo, en ejercicio de las competencias en materia de Acción Exterior y Casas de 
Cantabria y de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.ter de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con el artículo 21.e) de esta 
misma norma y con el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con plena adecuación a los principios 
de buena regulación previstos en el artículo 129 de dicha Ley, a propuesta de la consejera de 
Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la reunión de 12 de febrero de 2026,
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DISPONGO

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este decreto tiene por objeto el desarrollo parcial de la Ley de Cantabria 2/2018, 
de 8 de mayo, de Casas de Cantabria, en lo relativo al procedimiento y requisitos para el 
reconocimiento de las Casas de Cantabria, al procedimiento para la fusión y la revocación de 
dicho reconocimiento, a la regulación del Registro de Casas de Cantabria, su naturaleza y los 
datos inscribibles, el deber de comunicación de los mismos, la estructura y contenido de los 
asientos del Registro y la solicitud de datos.

TÍTULO I
Procedimiento de reconocimiento, fusión y revocación de Casas de Cantabria

Artículo 2. Procedimiento de reconocimiento como Casa de Cantabria: solicitud.

1. Las asociaciones y centros sociales de las comunidades montañesas o cántabras 
asentadas fuera de Cantabria a que se refiere la Ley de Cantabria 2/2018, de 8 de mayo, de 
Casas de Cantabria, podrán solicitar su reconocimiento como Casa de Cantabria.

2. El expediente de reconocimiento como Casa de Cantabria se iniciará a petición de la 
entidad, formulada previo acuerdo de su asamblea o máximo órgano que ejerza el gobierno 
de la misma.

3. La solicitud de reconocimiento se dirigirá a la Consejería competente en materia de 
Casas de Cantabria y se presentará, firmada con certificado electrónico de persona física 
representante de persona jurídica, en el registro electrónico general del Gobierno de Cantabria 
o en cualquiera de los registros electrónicos previstos legalmente, conforme al modelo 
normalizado de solicitud establecido en el anexo I, acompañada de los siguientes documentos, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Ley de Casas de Cantabria:

a) Certificación expedida por la persona que desempeñe la secretaría de la entidad con el 
visto bueno de quien ocupe la presidencia del acuerdo del órgano de gobierno competente de 
la entidad relativo a la voluntad de solicitar el reconocimiento. Entre el acuerdo del órgano de 
gobierno de la entidad y el escrito de solicitud para el reconocimiento no ha de transcurrir más 
de un año. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado el procedimiento, la entidad deberá 
adoptar un nuevo acuerdo.

b) Certificación expedida por la persona que desempeñe la secretaría de la entidad con el 
visto bueno de quien ocupe la presidencia del número de personas que formen parte de la 
entidad en su condición de miembros.

c) Acreditación de su constitución como entidad sin ánimo de lucro con arreglo al ordenamiento 
jurídico aplicable en el territorio en que radique su sede. Si la entidad tuviera su sede fuera del 
territorio español, la acreditación se acompañará de una declaración responsable firmada por 
el representante legal de aquella, que afirme que la entidad se encuentra constituida conforme 
a los requisitos legales aplicables en el país de residencia.

d) Estatutos vigentes de la entidad junto con una declaración responsable firmada por 
la persona que desempeñe la secretaría de la entidad con el visto bueno de quien ocupe 
la presidencia afirmando la vigencia de los mismos y, en su caso, el depósito en el registro 
público competente e indicación del mismo. Los estatutos deberán incluir el contenido mínimo 
establecido en la legislación básica de aplicación.
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e) Número de identificación fiscal o equivalente.

4. Su denominación incluirá la expresión «Casa de Cantabria», seguido del nombre de la 
Comunidad Autónoma, localidad o país donde se halle su sede.

5. Para obtener el reconocimiento, los estatutos de la entidad deberán recoger expresamente, 
dentro de sus objetivos básicos, el mantenimiento de lazos culturales, sociales y económicos 
con Cantabria, sus gentes, su historia, sus tradiciones y su cultura.

6. Las Casas de Cantabria que tengan su sede fuera de España además podrán utilizar 
cualquier otro medio válido admitido en Derecho que permita acreditar la realidad de la 
comunicación realizada y la identidad de los emisores y receptores de la misma.

Artículo 3. Instrucción y resolución.

1. La tramitación de la solicitud se hará por la Consejería competente en materia de Casas de Cantabria 
a través de la dirección general competente que tendrá la consideración de órgano instructor, el cual deberá 
comprobar la concurrencia de los requisitos y los documentos establecidos en la Ley y este Decreto.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, se requerirá a la entidad solicitante del reconocimiento, mediante notificación 
electrónica; además, para las entidades solicitantes que tengan su sede fuera de España, se 
podrá utilizar cualquier otro medio válido admitido en Derecho que permita acreditar la realidad 
de la comunicación realizada y la identidad de los emisores y receptores de la misma, para que 
en el plazo de quince días hábiles subsane la deficiencia o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Con el fin de comprobar la veracidad de las declaraciones responsables, podrán solicitarse 
informes a las administraciones del lugar en que esté situada la entidad solicitante o a la 
representación diplomática a cuya demarcación pertenezca.

3. Si la solicitud reúne todos los requisitos exigidos o una vez haya sido subsanada, será oído el 
Consejo de Casas de Cantabria, tras lo cual se elevará el expediente por la Dirección General competente 
en materia de Casas de Cantabria, como órgano instructor, junto con la propuesta de resolución a 
la persona titular de la Consejería competente en materia de Casas de Cantabria, que deberá dictar 
resolución motivada en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de la solicitud de reconocimiento, 
estimando o desestimando la solicitud, con indicación de los motivos que sustenten la decisión, de 
los recursos que procedan contra la misma, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que consideren oportuno. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a las entidades 
interesadas para entender estimada por silencio administrativo la solicitud de reconocimiento 
como Casa de Cantabria.

4. No podrá reconocerse una nueva entidad como Casa de Cantabria si previamente se 
encuentra inscrita en el Registro Oficial de Casas de Cantabria alguna casa con el mismo 
ámbito territorial o con idéntica denominación.

Artículo 4. Procedimiento de fusión entre Casas de Cantabria.

Las Casas de Cantabria que ya estén reconocidas e inscritas en el Registro de Casas podrán unirse 
entre sí a fin de defender e integrar sus intereses y facilitar el cumplimiento de los fines que les son 
propios mediante la creación de una única entidad. Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Las Casas de Cantabria interesadas iniciarán el procedimiento de fusión mediante 
comunicación dirigida a la Consejería competente en materia de Casas de Cantabria, utilizando 
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el modelo normalizado recogido en el Anexo II, remitiendo los acuerdos adoptados por los 
correspondientes órganos de gobierno de cada entidad y solicitando, al mismo tiempo, el 
reconocimiento como nueva Casa de Cantabria con la denominación elegida. A esta comunicación 
deberá acompañarse la documentación necesaria para ser reconocida como tal prevista en el 
artículo 2 de este Decreto relativa a la nueva entidad.

b) El procedimiento de fusión entre Casas de Cantabria deberá seguir la tramitación 
recogida en el artículo 3 de este Decreto. Finalizado dicho procedimiento, se practicará la 
correspondiente inscripción de la entidad resultante en el Registro de Casas de Cantabria y la 
baja de las afectadas por el proceso de fusión.

c) Hasta el reconocimiento de la nueva Casa de Cantabria, cada entidad afectada mantendrá 
su reconocimiento como tal y los derechos que esa condición conlleva.

d) El Gobierno de Cantabria reconocerá a la entidad resultante del proceso de fusión, la 
antigüedad de la creada en fecha más antigua, o bien la que la propia entidad justifique.

Artículo 5. Revocación del reconocimiento como Casa de Cantabria.

1. Son causas para la revocación del reconocimiento como Casa de Cantabria las recogidas 
en el artículo 7 de la Ley de Casas de Cantabria.

2. El procedimiento de revocación podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte, utilizando 
el modelo normalizado recogido en el Anexo III. De la resolución de inicio se dará traslado a la 
Casa de Cantabria afectada indicando la causa o causas que pudieran conllevar la revocación y 
concediendo un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones. Transcurrido este plazo, 
se elevará el expediente, junto con las alegaciones presentadas, en su caso, para informe del 
Consejo de Casas de Cantabria que deberá emitirse en un plazo de diez días hábiles desde que 
se celebre sesión ordinaria o extraordinaria del mismo.

3. Transcurrido el plazo para la emisión del informe por el Consejo de Casas, el órgano instructor 
elevará una propuesta a la persona titular de la consejería competente en materia de Casas de 
Cantabria, quien dictará la resolución final que proceda. Si la resolución acordara la revocación 
del reconocimiento como Casa de Cantabria se publicará en el «Boletín Oficial de Cantabria» y 
conllevará la cancelación de oficio de la inscripción en el Registro de Casas de Cantabria.

4. La resolución y la notificación de la misma a la entidad afectada mediante su publicación 
deberá realizarse en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha del acuerdo de 
incoación del expediente a la entidad afectada. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
la correspondiente resolución por causa no imputable a aquella, se producirá la caducidad del 
expediente y se acordará el archivo de las actuaciones en el caso de que el procedimiento 
se haya iniciado de oficio. En caso de que el procedimiento se haya iniciado a instancia de 
parte, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 
interesado o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo.

5. Toda la tramitación del procedimiento y las notificaciones y comunicaciones se realizarán 
por medios electrónicos. Además, para las Casas de Cantabria que tengan su sede fuera de 
España podrá utilizarse cualquier otro medio válido admitido en derecho que permita acreditar 
la realidad de la comunicación realizada y la identidad de los emisores y receptores de la misma.

TÍTULO II
Registro de Casas de Cantabria

Artículo 6. Registro de Casas de Cantabria.

1. En el Registro de Casas de Cantabria a que se refiere el artículo 5 de la Ley de Casas de 
Cantabria, se inscribirán de oficio todas las Casas de Cantabria que hayan sido reconocidas 
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como tales. La inscripción se practicará en el plazo máximo de un mes desde la publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria de la resolución de reconocimiento. Así mismo, se inscribirán en 
el Registro, en el mismo plazo desde la comunicación correspondiente, todas las modificaciones 
que afecten al contenido esencial de la resolución de reconocimiento y que se produzcan con 
posterioridad a la inscripción inicial.

2. La inscripción en el Registro de Casas de Cantabria es requisito indispensable para el 
reconocimiento de todos los derechos y deberes que la Ley reconoce a las Casas de Cantabria.

3. La gestión y llevanza del registro corresponderá a la Dirección General competente en 
materia de Casas de Cantabria y se regirá por lo establecido en la Ley de Casas de Cantabria, 
en el presente Decreto, y supletoriamente por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 7. Naturaleza del Registro.

1. El registro de Casas de Cantabria tiene carácter público y gratuito. La publicidad se 
manifestará facilitando los datos de la entidad y su órgano de gobierno a quien lo solicitare, o 
expidiendo la correspondiente certificación, como medio único de acreditación fehaciente del 
contenido del registro.

2. Toda persona física o entidad pública o privada tiene derecho a consultar los datos 
del registro y a que, por el órgano competente, se le expidan certificaciones relativas a su 
contenido.

3. Con respecto a los datos de carácter personal, la consulta o cesión solo podrá realizarse 
previa autorización expresa de la persona a quien se refieran dichos datos, que en todo 
momento podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición, supresión, 
portabilidad y revocación y respecto a la información registrada que le afecte de acuerdo con la 
normativa reguladora de la protección de datos y, en particular el Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección 
de Datos) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Artículo 8. Régimen legal de la inscripción y de sus modificaciones y deber de comunicación.

1. Se practicará la inscripción inicial de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, de los 
datos consignados en el artículo 2.

2. Las Casas de Cantabria tienen la obligación de comunicar al Registro de Casas de 
Cantabria, en el plazo máximo de dos meses desde que se produzcan, remitiendo certificación 
de quien ocupe la Secretaría con el visto bueno de quien desempeñe la Presidencia, cualesquiera 
modificaciones relativas al contenido de sus estatutos, la titularidad de la presidencia y la 
composición de la junta directiva o del correspondiente órgano de gobierno, utilizando los 
modelos normalizados establecidos en los Anexo IV y V). La comunicación deberá acompañarse 
de la documentación acreditativa, de acuerdo con lo dispuesto para el procedimiento de 
reconocimiento en el artículo 2.

3. Todas las comunicaciones con el Registro se realizarán por medios electrónicos a través del 
registro electrónico general del Gobierno de Cantabria o de cualquiera de los registros electrónicos 
previstos legalmente. Además, para las Casas de Cantabria que tengan su sede fuera de España 
podrá utilizarse cualquier otro medio válido admitido en derecho que permita acreditar la realidad 
de la comunicación realizada y la identidad de los emisores y receptores de la misma.
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4. Las modificaciones, una vez comunicadas al registro oficial de conformidad con lo 
establecido en los párrafos anteriores, se anotarán en el registro con indicación de la fecha en 
que se hayan producido.

Artículo 9. Comprobación de la actividad de las Casas de Cantabria.

1. A los efectos de comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de su reconocimiento 
y dejar constancia de la actividad que desarrollan, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
7.b) de la Ley de Casas de Cantabria, la Dirección General competente en materia de Casas de 
Cantabria requerirá cada cinco años a las Casas, para su incorporación al Registro, para que en 
el plazo de tres meses, presenten un certificado expedido por la persona que ocupe la secretaría 
de la entidad con el visto bueno de la persona que ocupe la presidencia, con los siguientes datos:

a) Una memoria indicativa de las actividades llevadas a cabo por la entidad.

b) Una memoria económica en la que conste la relación de bienes propiedad de la entidad, 
especialmente de aquellos de carácter cultural relacionados con Cantabria.

c) El número total de socios existentes.

2. En caso de que transcurrido el citado plazo de 3 meses no se atendiera el requerimiento y 
se aportara la misma, se iniciará, de oficio, el procedimiento de revocación del reconocimiento 
como Casa de Cantabria previsto en el artículo 5.

Artículo 10. Estructura y contenido de los asientos del Registro.

1. El registro de Casas de Cantabria se organizará en dos secciones: una dedicada a las 
Casas de Cantabria con sede social en otro territorio de España y otra dedicada a las Casas de 
Cantabria situadas en el extranjero.

2. Cada una de estas secciones estará integrada por un directorio que recogerá cada Casa 
inscrita, con sus datos, anotaciones y los documentos correspondientes, por orden de actualización, 
que constituye el soporte de los asientos que se practiquen. Dichos datos y documentos servirán 
para expedir las certificaciones que, sobre el contenido del Registro, sean solicitadas.

3. Cada una de las Casas de Cantabria contará con un número de registro que será asignado 
en la correspondiente inscripción de alta.

Artículo 11. Petición de información.

La Dirección General competente en materia de Casas de Cantabria podrá reclamar la 
información y documentación complementaria que sea necesaria para mantener actualizada 
de forma permanente la información del Registro de Casas de Cantabria.

De igual modo, podrá recabar cuantos datos sean precisos en orden a asegurar la existencia 
y permanencia de los requisitos que motivaron, en su día, el reconocimiento e inscripción 
formal como Casa de Cantabria.

Disposición adicional primera. Modelos normalizados.

La Dirección General competente en materia de Casas de Cantabria elaborará modelos 
para su utilización por los interesados que deberán ser aprobados por Orden de la Consejería 
competente en materia de Casas de Cantabria.

Para comunicar cualquier cambio se utilizarán los modelos normalizados, pudiendo ser 
modificados, cualquiera de los anexos recogidos en este Decreto por Orden de la Consejería 
competente en materia de Casas de Cantabria.
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Disposición adicional segunda. Modificaciones posteriores a la Resolución de reconocimiento 
de las Casas.

Con el fin de facilitar la actualización de los datos en el Registro de Casas de Cantabria, y 
atendiendo a la previsión de la disposición adicional primera de la Ley de Casas de Cantabria 
en relación a las Casas de Cantabria reconocidas y que deberían estar inscritas, en el plazo 
de 3 meses desde la entrada en vigor de esta norma se solicitará de oficio a las Casas ya 
existentes que deben ser inscritas de oficio, la documentación actualizada recogida en los 
apartados b), c), d) y e) del artículo 2.3, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.6 y 8.3, 
que deberán aportar en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación 
del requerimiento correspondiente, produciéndose, en caso contrario, la suspensión de los 
derechos derivados del reconocimiento como Casa de Cantabria recogidos en los artículos 8 y 
siguientes de la Ley de Casas de Cantabria.

Disposición transitoria única. Inicio de la comprobación de la actividad de las Casas de 
Cantabria.

El plazo previsto en el artículo 9 relativo a la comprobación de la actividad de las Casas 
de Cantabria deberá computarse desde la entrada en vigor de esta norma, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición transitoria primera.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al consejero o consejera competente en materia de Casas de Cantabria para 
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Decreto, sin perjuicio de 
las competencias de los titulares de las demás Consejerías en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 12 de febrero de 2026.
La presidenta del Consejo de Gobierno,
María José Sáenz de Buruaga Gómez.

La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,
María Isabel Urrutia de los Mozos.
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ANEXO I 
 

 

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CASA DE CANTABRIA 

 

Datos del Centro o entidad solicitante 
 
CIF Nombre de la Casa de Cantabria Domicilio Social Teléfono de 

contacto 
    

 

Datos de la persona representante  
 
NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

    

 

Datos a efectos de notificación  
Dirección de correo electrónico en la que recibir los avisos de notificaciones electrónicas:  
 

 

Documentación a presentar 
 
☐ Modelo normalizado de solicitud (Anexo I). 
☐ Certificado del Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a del acuerdo del órgano de gobierno competente de la entidad 
relativo a la voluntad de solicitar el reconocimiento.  
Entre el acuerdo del órgano de gobierno de la entidad y el escrito de solicitud para el reconocimiento no ha de transcurrir más de 
un año. 
☐ Documentación acreditativa de su constitución como entidad sin ánimo de lucro con arreglo al ordenamiento jurídico aplicable 
en el territorio en que radique su sede.  

☐ Si la entidad tuviera su sede fuera del territorio español, la acreditación se acompañará de una declaración responsable firmada 
por el representante legal de aquella, que afirme que la entidad se encuentra constituida conforme a los requisitos legales aplicables 
en el país de residencia.  

☐ Certificado del Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a del número de personas que formen parte de la entidad en su 
condición de miembros.  
☐ Estatutos vigentes de la entidad junto con una declaración responsable afirmando la vigencia de los mismos y, en su caso, el 
depósito en el registro público competente. Los estatutos deberán contener, como mínimo, la denominación de la entidad, su objeto 
y fines, el domicilio social y los órganos rectores de la misma. 

☐ Número de identificación fiscal o equivalente. 

 

Declaración responsable  
Quien suscribe la presente solicitud declara responsablemente que 
1. Son ciertos todos los datos que he incluido en la solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. 
2. Conoce y acepta que la Administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos. 
3. La Casa de Cantabria queda obligada a comunicar a la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, en el plazo de dos meses desde que se produzcan, las modificaciones que se produzcan relativas al contenido de 
sus estatutos, la titularidad de la presidencia o la composición de la Junta Directiva o del correspondiente órgano de gobierno o los 
acuerdos que se adopten que puedan afectar a esta solicitud. 
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Quien suscribe la presente solicitud  
Presta el consentimiento a la Administración encargada de la inscripción registral para que sean comprobados los datos de 
identidad de los firmantes (artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) 
AUTORIZA a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria para el tratamiento de los datos 
personales incluidos en la solicitud y obrantes en el expediente de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales con el objeto de dar cumplimiento a la 
solicitud. 

 
Marcar si se opone a la consulta 
directa (en caso de oposición se 

deberá aportar el documento) 
 

 
Documentación o información 

 
Organismo donde se consulta o 

recaba la documentación o cesión o 
al que se cede la información. 

☐   Datos de identidad de la persona que 
firma la solicitud. 

Sistema de verificación de datos de 
identidad 

☐   Tratamiento de datos personales para la 
inscripción.  
En caso contrario no podrá procederse a 
la inscripción. 

 

☐   Cesión del nombre del Presidente y del 
órgano de gobierno de la entidad en caso 
de que sea consultado por motivos de 
publicidad del registro. 

A terceros interesados 

  

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Responsable: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. 
 
Finalidad: tramitación de inscripciones o modificaciones en el Registro de Casas de Cantabria. 
 
Legitimación: Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria y Decreto regulador. 
 
Destinatarios: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. Se podrán ceder datos a ciudadanos que desean obtener datos de asientos en virtud 
de la publicidad regulada en el art. 22 de la Constitución y en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
así como a otros registros de asociaciones, administraciones públicas, juzgados y tribunales y al Defensor del Pueblo para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Derechos e información adicional: puede acceder a información adicional sobre el Delegado de Protección de Datos y sobre la manera de 
ejercer sus derechos sobre los datos personales en el siguiente enlace https://www.cantabria.es/proteccion-de-datos y en la siguiente 
dirección:  delegadoprotecciondatos@cantabria.es. 
 

En …….………, a la fecha de la firma electrónica 
Representante del Órgano Competente 

Fdo.: 

 

Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681) 
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ANEXO II 
 

 

SOLICITUD DE FUSIÓN DE CASAS DE CANTABRIA 

 

Datos del Centro o entidad solicitante 
 
CIF Nombre de la Casa de Cantabria Domicilio Social Teléfono de 

contacto 
    

    

 

Datos de la persona representante  
 
NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

    

    

 

Datos a efectos de notificación  
Dirección de correo electrónico en la que recibir los avisos de notificaciones electrónicas:  
 
 

 

Documentación a presentar 
 
☐ Modelo normalizado de solicitud (Anexo II). 
☐ Certificado del Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a del acuerdo del órgano de gobierno competente de cada una de 
las entidades relativo a la voluntad de solicitar la fusión y solicitando el reconocimiento de la Casa resultante de la fusión y la 
denominación elegida.  
 
☐ Documentación acreditativa de su constitución como entidad sin ánimo de lucro con arreglo al ordenamiento jurídico aplicable 
en el territorio en que radique su sede.  

☐ Si la entidad tuviera su sede fuera del territorio español, la acreditación se acompañará de una declaración responsable firmada 
por el representante legal de aquella, que afirme que la entidad se encuentra constituida conforme a los requisitos legales aplicables 
en el país de residencia.  

☐ Certificado del Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a del número de personas que formen parte de la entidad en su 
condición de miembros.  
☐ Estatutos de la entidad y, en su caso, el depósito en el registro público competente. Los estatutos deberán contener, como 
mínimo, la denominación de la entidad, su objeto y fines, el domicilio social y los órganos rectores de la misma. 

☐ Número de identificación fiscal o equivalente. 
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Declaración responsable  
Quien suscribe la presente solicitud declara responsablemente que 
1. Son ciertos todos los datos que he incluido en la solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. 
2. Conoce y acepta que la Administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos. 
3. La Casa de Cantabria queda obligada a comunicar a la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, en el plazo de dos meses desde que se produzcan, las modificaciones que se produzcan relativas al contenido de 
sus estatutos, la titularidad de la presidencia o la composición de la Junta Directiva o del correspondiente órgano de gobierno o los 
acuerdos que se adopten que puedan afectar a esta solicitud. 

 
Quien suscribe la presente solicitud  
Presta el consentimiento a la Administración encargada de la inscripción registral para que sean comprobados los datos de 
identidad de los firmantes (artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) 
AUTORIZA a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria para el tratamiento de los datos 
personales incluidos en la solicitud y obrantes en el expediente de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales con el objeto de dar cumplimiento a la 
solicitud. 

 
Marcar si se opone a la consulta 
directa (en caso de oposición se 

deberá aportar el documento) 
 

 
Documentación o información 

 
Organismo donde se consulta o 

recaba la documentación o cesión o 
al que se cede la información. 

☐   Datos de identidad de la persona que 
firma la solicitud. 

Sistema de verificación de datos de 
identidad 

☐   Tratamiento de datos personales para la 
inscripción.  
En caso contrario no podrá procederse a 
la inscripción. 

 

☐   Cesión del nombre del Presidente y del 
órgano de gobierno de la entidad en caso 
de que sea consultado por motivos de 
publicidad del registro. 

A terceros interesados 

  

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Responsable: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. 
 
Finalidad: tramitación de inscripciones o modificaciones en el Registro de Casas de Cantabria. 
 
Legitimación: Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria y Decreto regulador. 
 
Destinatarios: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. Se podrán ceder datos a ciudadanos que desean obtener datos de asientos en virtud 
de la publicidad regulada en el art. 22 de la Constitución y en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
así como a otros registros de asociaciones, administraciones públicas, juzgados y tribunales y al Defensor del Pueblo para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Derechos e información adicional: puede acceder a información adicional sobre el Delegado de Protección de Datos y sobre la manera de 
ejercer sus derechos sobre los datos personales en el siguiente enlace https://www.cantabria.es/proteccion-de-datos y en la siguiente 
dirección:  delegadoprotecciondatos@cantabria.es. 
 

En …….………, a la fecha de la firma electrónica 
Representante del Órgano Competente 

Fdo.: 

Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681) 
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ANEXO III 
 

 

SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL RECONOCIMIENTO COMO CASA DE CANTABRIA 

 

Datos del Centro o entidad solicitante 
 
CIF Nombre de la Casa de Cantabria Domicilio Social Teléfono de 

contacto 
    

 

Datos de la persona representante  
 
NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

    

 

Datos a efectos de notificación  
Dirección de correo electrónico en la que recibir los avisos de notificaciones electrónicas:  
 

 

Documentación a presentar 
 
☐ Modelo normalizado de solicitud (Anexo III) por causa alegada: 
☐ Incumplimiento grave de lo establecido en la Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria y su normativa de desarrollo. 
☐ Inactividad por un período de cinco años.  

☐ Sentencia judicial firme que declare la falsedad de los datos o documentos que constasen en la inscripción. 

☐ Cancelación o pérdida de eficacia de las autorizaciones preceptivas otorgadas en su día para su válida constitución. 

☐ Cambio de destino de las ayudas o subvenciones concedidas por el Gobierno de Cantabria 

☐ Cambio de destino, la enajenación, disposición o el gravamen del patrimonio inmobiliario de su propiedad sin la comunicación 
previa a la Consejería competente en materia de Casas de Cantabria 

 

Declaración responsable  
Quien suscribe la presente solicitud declara responsablemente que 
1. Son ciertos todos los datos que he incluido en la solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. 
2. Conoce y acepta que la Administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos. 
3. La Casa de Cantabria queda obligada a comunicar a la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, en el plazo de dos meses desde que se produzcan, las modificaciones que se produzcan relativas al contenido de 
sus estatutos, la titularidad de la presidencia o la composición de la Junta Directiva o del correspondiente órgano de gobierno o los 
acuerdos que se adopten que puedan afectar a esta solicitud. 

 
Quien suscribe la presente solicitud  
Presta el consentimiento a la Administración encargada de la inscripción registral para que sean comprobados los datos de 
identidad de los firmantes (artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) 
AUTORIZA a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria para el tratamiento de los datos 
personales incluidos en la solicitud y obrantes en el expediente de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales con el objeto de dar cumplimiento a la 
solicitud. 

 
Marcar si se opone a la consulta 
directa (en caso de oposición se 

deberá aportar el documento) 
 

 
Documentación o información 

 
Organismo donde se consulta o 

recaba la documentación o cesión o 
al que se cede la información. 

☐   Datos de identidad de la persona que 
firma la solicitud. 

Sistema de verificación de datos de 
identidad 

☐   Tratamiento de datos personales para la 
inscripción.  
En caso contrario no podrá procederse a 
la inscripción. 

 

☐   Cesión del nombre del Presidente y del 
órgano de gobierno de la entidad en caso 
de que sea consultado por motivos de 
publicidad del registro. 

A terceros interesados 

  

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Responsable: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. 
 
Finalidad: tramitación de inscripciones o modificaciones en el Registro de Casas de Cantabria. 
 
Legitimación: Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria y Decreto regulador. 
 
Destinatarios: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. Se podrán ceder datos a ciudadanos que desean obtener datos de asientos en virtud 
de la publicidad regulada en el art. 22 de la Constitución y en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
así como a otros registros de asociaciones, administraciones públicas, juzgados y tribunales y al Defensor del Pueblo para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Derechos e información adicional: puede acceder a información adicional sobre el Delegado de Protección de Datos y sobre la manera de 
ejercer sus derechos sobre los datos personales en el siguiente enlace https://www.cantabria.es/proteccion-de-datos y en la siguiente 
dirección:  delegadoprotecciondatos@cantabria.es. 
 

En …….………, a la fecha de la firma electrónica 
Representante del Órgano Competente 

Fdo.: 

Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681) 
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ANEXO IV 
 

 

COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN DE DATOS DE INSCRIPCIÓN DE CASA DE CANTABRIA 

 

Datos del Centro o entidad solicitante 
 
CIF Nombre de la Casa de Cantabria Domicilio Social Teléfono de 

contacto 
    

 

Datos de la persona representante  
 
NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

    

 

Datos a efectos de notificación  
Dirección de correo electrónico en la que recibir los avisos de notificaciones electrónicas:  
 

 

Documentación a presentar 
 
☐ Modelo normalizado de comunicación (Anexo II). 
☐ Certificado del Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a del acuerdo del órgano de gobierno competente de la entidad 
relativo a la modificación relativa a: 

☐ Contenido de los Estatutos. 
☐ Titularidad de la presidencia. 
☐ Composición de la Junta Directiva. 
☐ Composición del órgano de gobierno. 
☐ Otros 

 
Declaración responsable  
Quien suscribe la presente solicitud declara responsablemente que 
1. Son ciertos todos los datos que he incluido en la solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. 
2. Conoce y acepta que la Administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos. 

 
Quien suscribe la presente solicitud  
Presta el consentimiento a la Administración encargada de la inscripción registral para que sean comprobados los datos de 
identidad de los firmantes (artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) 
AUTORIZA a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria para el tratamiento de los datos 
personales incluidos en la solicitud y obrantes en el expediente de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales con el objeto de dar cumplimiento a la 
solicitud. 

 
Marcar si se opone a la consulta 
directa (en caso de oposición se 

deberá aportar el documento) 
 

 
Documentación o información 

 
Organismo donde se consulta o 

recaba la documentación o cesión o 
al que se cede la información. 
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☐   Datos de identidad de la persona que 
firma la solicitud. 

Sistema de verificación de datos de 
identidad 

☐   Tratamiento de datos personales para la 
inscripción.  
En caso contrario no podrá procederse a 
la inscripción. 

 

☐   Cesión del nombre del Presidente y del 
órgano de gobierno de la entidad en caso 
de que sea consultado por motivos de 
publicidad del registro. 

A terceros interesados 

  

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Responsable: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. 
 
Finalidad: tramitación de inscripciones o modificaciones en el Registro de Casas de Cantabria. 
 
Legitimación: Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria y Decreto regulador. 
 
Destinatarios: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. Se podrán ceder datos a ciudadanos que desean obtener datos de asientos en virtud 
de la publicidad regulada en el art. 22 de la Constitución y en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
así como a otros registros de asociaciones, administraciones públicas, juzgados y tribunales y al Defensor del Pueblo para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Derechos e información adicional: puede acceder a información adicional sobre el Delegado de Protección de Datos y sobre la manera de 
ejercer sus derechos sobre los datos personales en el siguiente enlace https://www.cantabria.es/proteccion-de-datos y en la siguiente 
dirección:  delegadoprotecciondatos@cantabria.es. 
 

En …….………, a la fecha de la firma electrónica 
Representante del Órgano Competente 

Fdo.: 

 

Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681) 
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ANEXO V 
 

CERTIFICADO DE ACTA DE ELECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS TITULARES 
DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN  

 

D./DÑA._____________________________________________________________________ 
con N.I.F. ___________________________, en calidad de Secretario/a de la entidad 
_____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________, 
inscrita en el Registro de Asociaciones de ____________________con el número __________. 
 
CERTIFICA:  
 

Que según el acuerdo de la Asamblea General o del órgano estatutario correspondiente 
de fecha_______/_______/_______, adoptado con arreglo a sus Estatutos, los titulares de la Junta 
Directiva de la entidad, socios de la misma, son los siguientes (1):  
 
Presidente/a:   Nombre y apellidos/  Denominación: 
___________________________________________________________________________ 
Nacionalidad:___________________________________, N.I.F. ________________________  
Domicilio:____________________________________________________________________. 
 
Secretario/a:   Nombre y apellidos/  Denominación: 
_________________________________________________________________________ 
Nacionalidad:___________________________________, N.I.F. ________________________  
Domicilio:____________________________________________________________________. 
. 
 
Otros miembros (cargo, nombre y apellidos, nacionalidad, N.I.F., domicilio):  

- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 
- _____________________________________________________________________ 

                                                           
1 Los titulares podrán ser personas físicas o jurídicas. En este segundo caso se identificará al 
representante de la persona jurídica. 
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En ________________________, a ____  de _________________________ , de _________  

 Vº.Bº. 
EL/LA SECRETARIO/A.   EL/LA PRESIDENTE/A. 
D./DÑA.   D./DÑA. 

N.I.F.   N.I.F. 
 
FDO.   FDO. 
 
 
 
 
Firmas de los titulares de la Junta Directiva entrantes y salientes, indicando el cargo, 
nombre y apellidos de las personas que suscriben (3) Deberá firmar con certificado 
electrónico de persona física representante de persona jurídica al menos el Presidente. 
 
 
SE AUTORIZA a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 
Cantabria para el tratamiento de los datos personales incluidos en la solicitud y obrantes en el 
expediente de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 
protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales con el objeto de dar cumplimiento a la solicitud. 
 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Responsable: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, 
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. 
 
Finalidad: tramitación de inscripciones y subvenciones de las Casas de Cantabria. 
 
Legitimación: Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria, Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma y bases reguladoras de subvenciones a las Casas de Cantabria. 
 
Destinatarios: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, 
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria, órganos 
intervinientes en la tramitación de subvenciones, como la Intervención General y se podrán ceder datos 
a ciudadanos que desean obtener datos de asientos en virtud de la publicidad regulada en el art. 22 de la 
Constitución y en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, así 
como a otros registros de asociaciones, administraciones públicas, juzgados y tribunales y al Defensor 
del Pueblo para  el ejercicio de sus funciones. 
 
Derechos e información adicional: puede acceder a información adicional sobre el Delegado de 
Protección de Datos y sobre la manera de ejercer sus derechos sobre los datos personales en el siguiente 
enlace https://www.cantabria.es/proteccion-de-datos y en la siguiente dirección:  
delegadoprotecciondatos@cantabria.es. 
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              Dirección General de Administración Local, 

 Acción Exterior y Casas de Cantabria 
 

 
 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD 
  Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
  
 
 
  

1 
 

ANEXO VI 
 

 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE RECONOCIMIENTO COMO CASA DE CANTABRIA 

 

Datos del Centro o entidad solicitante 
 
CIF Nombre de la Casa de Cantabria Domicilio Social Teléfono de 

contacto 
    

 

Datos de la persona representante  
 
NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

    

 

Datos a efectos de notificación  
Dirección de correo electrónico en la que recibir los avisos de notificaciones electrónicas:  
 

 

Documentación a presentar 
 
☐ Modelo normalizado de solicitud (Anexo v). 
☐ Documentación acreditativa de su constitución como entidad sin ánimo de lucro con arreglo al ordenamiento jurídico aplicable 
en el territorio en que radique su sede.  

☐ Si la entidad tuviera su sede fuera del territorio español, la acreditación se acompañará de una declaración responsable firmada 
por el representante legal de aquella, que afirme que la entidad se encuentra constituida conforme a los requisitos legales aplicables 
en el país de residencia.  

☐ Certificado del Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a del número de personas que formen parte de la entidad en su 
condición de socios, partícipes, miembros o similares.  
☐ Estatutos vigentes de la entidad junto con una declaración responsable afirmando la vigencia de los mismos y, en su caso, el 
depósito en el registro público competente. Los estatutos deberán contener, como mínimo, la denominación de la entidad, su objeto 
y fines, el domicilio social y los órganos rectores de la misma. 

☐ Número de identificación fiscal o equivalente. 

 

Declaración responsable  
Quien suscribe la presente solicitud declara responsablemente que 
1. Son ciertos todos los datos que he incluido en la solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. 
2. Conoce y acepta que la Administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos. 
3. La Casa de Cantabria queda obligada a comunicar a la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, en el plazo de dos meses desde que se produzcan, las modificaciones que se produzcan relativas al contenido de 
sus estatutos, la titularidad de la presidencia o la composición de la Junta Directiva o del correspondiente órgano de gobierno o los 
acuerdos que se adopten que puedan afectar a esta solicitud. 

 
Quien suscribe la presente solicitud  
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              Dirección General de Administración Local, 

 Acción Exterior y Casas de Cantabria 
 

 
 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD 
  Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
  
 
 
  

2 
 

Presta el consentimiento a la Administración encargada de la inscripción registral para que sean comprobados los datos de 
identidad de los firmantes (artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas) 
AUTORIZA a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria para el tratamiento de los datos 
personales incluidos en la solicitud y obrantes en el expediente de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales con el objeto de dar cumplimiento a la 
solicitud. 

 
Marcar si se opone a la consulta 
directa (en caso de oposición se 

deberá aportar el documento) 
 

 
Documentación o información 

 
Organismo donde se consulta o 

recaba la documentación o cesión o 
al que se cede la información. 

☐   Datos de identidad de la persona que 
firma la solicitud. 

Sistema de verificación de datos de 
identidad 

☐   Tratamiento de datos personales para la 
inscripción.  
En caso contrario no podrá procederse a 
la inscripción. 

 

☐   Cesión del nombre del Presidente y del 
órgano de gobierno de la entidad en caso 
de que sea consultado por motivos de 
publicidad del registro. 

A terceros interesados 

  

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Responsable: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. 
 
Finalidad: tramitación de inscripciones o modificaciones en el Registro de Casas de Cantabria. 
 
Legitimación: Ley 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria y Decreto regulador. 
 
Destinatarios: Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, Cantabria. Se podrán ceder datos a ciudadanos que desean obtener datos de asientos en virtud 
de la publicidad regulada en el art. 22 de la Constitución y en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
así como a otros registros de asociaciones, administraciones públicas, juzgados y tribunales y al Defensor del Pueblo para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Derechos e información adicional: puede acceder a información adicional sobre el Delegado de Protección de Datos y sobre la manera de 
ejercer sus derechos sobre los datos personales en el siguiente enlace https://www.cantabria.es/proteccion-de-datos y en la siguiente 
dirección:  delegadoprotecciondatos@cantabria.es. 
 

En …….………, a la fecha de la firma electrónica 
Representante del Órgano Competente 

Fdo.: 

 

Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  
(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681) 

2026/1107


	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2026-1107	Decreto 5/2026, de 12 de febrero, por el que se desarrolla el reconocimiento, la fusión y revocación como Casa de Cantabria y se regula el Registro de Casas de Cantabria.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejo de Gobierno
	CVE-2026-1108	Decreto 6/2026, de 12 de febrero, por el que se acuerda el cese y nombramiento de vocal en representación de los intereses sociales, designado por el Consejo de Gobierno, en el Consejo Social de la Universidad de Cantabria.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2026-1100	Resolución Rectoral (R.R. 0140/2026), de 4 de febrero de 2026, por la que se nombran Catedrático y Catedrática de Universidad.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2026-1075	Decreto de Alcaldía 108/2026, de 10 de febrero, de nombramiento de personal funcionario de carrera, Agente de Policía Local.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2026-1090	Decreto de Alcaldía 70, de 11 de febrero de 2026, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2026-1088	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Suances.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2026-1083	Resolución, por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administ
	CVE-2026-1110	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Celador/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autóno
	CVE-2026-1111	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Análisis Clí
	CVE-2026-1112	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Dermatología
	CVE-2026-1113	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hos
	CVE-2026-1114	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Pre
	CVE-2026-1115	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Neumología d
	CVE-2026-1116	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Neurología d
	CVE-2026-1117	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Psicología C
	CVE-2026-1118	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Reumatología
	CVE-2026-1119	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Gestión de la Función Administrativa de Instituciones 
	CVE-2026-1120	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Técnico de la Función Administrativa de Instituciones 
	CVE-2026-1121	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería de Institucio
	CVE-2026-1122	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Farmacia de Instituciones Sanitarias de la Comu
	CVE-2026-1123	Resolución por la que se procede a declarar la exclusión de una aspirante a las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Médico/a de Familia de Atención Primaria de

	Sociedad Regional de Educación, M.P., S.L.
	CVE-2026-1147	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo, mediante el sistema de concurso-oposición, para la contratación como personal laboral fijo de 6 Técnicos Superiores de Educación Infantil, y creación de una bolsa de contratación eventu

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2026-1084	Relación provisional de admitidos y excluidos para cubrir, mediante el sistema de oposición libre, tres plazas de Auxiliar de Policía, funcionarios interinos. Expediente 145/2026.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2026-1095	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo convocado para la cobertura de tres funcionarios interinos Auxiliares de Policía Local, designación de Tribunal Calificador y convocatoria para la realización del p

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2026-1069	Bases reguladoras que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas de Auxiliar Administrativo. Expediente 63/2026.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-1103	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para proveer en propiedad, como funcionario de carrera, de una (1) plaza de Arquitecto. Expediente 2025/11014Q.
	CVE-2026-1106	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para proveer en propiedad, como funcionario de carrera, de dos (2) plazas de Delineante. Expediente 2023/365D.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2026-1076	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1077	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de co
	CVE-2026-1102	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Trib. Calificador, de 29 de enero de 2026 (y contra su corrección de errores, de 2 de febrero de 2026) por el Trib. Calificador del proceso Sele



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Ajo
	CVE-2026-1082	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de Bielva
	CVE-2026-1079	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo
	CVE-2026-1072	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2026.

	Junta Vecinal de Riba
	CVE-2026-1081	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2026-1080	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Cotillos
	CVE-2026-1068	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Enterrías
	CVE-2026-1086	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Pollayo
	CVE-2026-1085	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Tollo
	CVE-2026-1087	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2026-1098	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-1094	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la prestación del servicio de Atención Domiciliaria de enero de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2026-1097	Aprobación, exposición pública del padrón de Precio Público por la prestación del servicio de Comida a Domicilio de enero de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2026-1099	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2026-1124	Orden DES/05/2026, de 12 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de minimis a las pequeñas y medianas explotaciones de cría de conejos en Cantabria.
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2026-1091	Extracto de la Resolución del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte por la que se convocan subvenciones públicas a los clubes deportivos de Cantabria para los gastos de desplazamiento a competiciones de ámbito nacional en edad escolar.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-1101	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente 2025/11514X.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2026-1125	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 33/2026.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-649	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 316079.

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2026-1020	Concesión de licencias de primera ocupación otorgadas desde febrero a diciembre del 2025.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-10770	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio El Valle, 70, de Ruiseñada. Expediente 2148/2022.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2026-344	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada con garaje y piscina anexos, situada en Salces.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2026-1073	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo del sector de Aserradores y Almacenistas de Madera, para el periodo 2025-2026.
	CVE-2026-1092	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Regional de la Industria Química de Cantabria, por el que se firmó el acta con la tabla salarial para 2026.
	CVE-2026-1093	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo suscrito por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector de las Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera de Cantabria, por el
	CVE-2026-1096	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Nugasa Norte, SA, por el que se acuerda efectuar la actualización de las tablas salarial


	7.5. Varios
	Consejo de Gobierno
	CVE-2026-1109	Decreto 7/2026, de 12 de febrero, por el que se crea una Escuela Municipal de Educación Infantil en Reocín.

	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2026-1070	Resolución de 11 de febrero de 2026 por la que se somete a audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece en 50.000 euros el límite exento de la obligación de aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento

	Fundación Instituto de Investigación 
Marqués de Valdecilla
	CVE-2026-1162	Convocatoria autonómica de Programas de dinamización de la Investigación biosanitaria correspondiente al ejercicio 2026.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2026-946	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de bar-cafetería con cocina, como uso complementario de gasolinera, en Polígono Industrial de Molladar. Expediente 532/2024.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2026-1089	Aprobación inicial y exposición pública del censo anual de edificios que deben someterse al Informe de Evaluación del Edificio con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.
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